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DAÑOS Y PERJUICIOS ? AGENTE DE VIAJE ? TURISMO ? OBLIGACIÓN DE SEGURIDADLa agencia de viajes no es

responsable del accidente sufrido por la actora durante la realización de una actividad recreativa porque no puede cargar con una

obligación de seguridad sobre un servicio ajeno a su accionar.Sumario:1.-Existe en la Legislación de Agencia de Viajes una

diferencia de responsabilidad de las agencias según actúen como organizadoras de viajes o como meras intermediarias. Por ello, es

dirimente determinar si la agencia demandada actuó como organizadora del viaje o como intermediaria entre los prestadores de los

servicios contratados y la actora.2.-Por un lado, el contrato de organización de viajes ha sido caracterizado como aquel en el que ?la

agencia es quien organiza y vende los ?paquetes turísticos' o ?viajes combinados' ya sea directamente a los clientes o bien a otras

agencias de viaje, obligándose en su propio nombre y por eso normalmente no se expresa el nombre de los empresarios que

efectivamente las realizan ni el precio que corresponde a cada una de ellas individualmente.3.-En el contrato de organización de

viaje la voluntad de una de las partes, el turista, no se fracciona dirigiéndose simultáneamente a negocios múltiples y heterogéneos.

Por el contrario, existe un contrato único que resulta de la combinación de diversos esquemas negociales.4.-El organizador del viaje

no presta, en general, directamente los servicios al turista, sino que a su vez contrata los servicios a otros prestadores o empresas

turísticas. Esta delegación de la ejecución del contrato en terceros ?no es oponible al turista en caso de incumplimiento o

cumplimento defectuoso de quienes efectivamente prestan el servicio, pues es la agencia quien asume jurídicamente la obligación de

prestar los servicios comprometidos5.-La agencia debe asegurar que el viaje se realice en la forma, tiempo y modalidades

requeridas, con las combinaciones, conexiones, reservas, etcétera, programadas. La responsabilidad que asumen se encuentra en

estricta relación con las funciones y obligaciones asumidas.6.-En el contrato de viaje u organización de viaje, y por un lado, la

agencia actúa como intermediadora cuando ?vende u ofrece a la venta un viaje combinado por un organizador, o bien alguna de las

prestaciones aisladas que permiten efectuar un viaje o una estadía cualquiera. La intermediación presupone un contrato suscripto en

nombre de otro en que la agencia actúa acercando y poniendo en contacto a las partes'. En estos casos la agencia no es responsable

por los incumplimientos de los terceros con los que contrata.7.-La existencia de un precio total, en vez de diversos discriminados por

servicios, abonado a la agencia de viaje corrobora la existencia de una organización a cargo de la demandada, en vez de una mera

intermediación.8.-Si se tiene en cuenta de que la agencia demandada fue la organizadora del viaje, su responsabilidad debe ser

determinada de acuerdo con ese modo de actuación y de este modo, corresponde analizar su responsabilidad de acuerdo con las

disposiciones previstas en la Ley de Agencias de Viajes y su reglamentación para la actuación del organizador, junto con las

previsiones de la Ley de Defensa del Consumidor y al respecto el art. 3 de la Ley nro. 24.240 dispone que las disposiciones de esta

ley se integran con las normas generales y especiales aplicables a las relaciones de consumo. En caso de duda sobre la interpretación

de los principios que establece esta ley prevalecerá la más favorable al consumidor. Las relaciones de consumo se rigen por el

régimen establecido en esta ley y sus reglamentaciones sin perjuicio de que el proveedor, por la actividad que desarrolle, esté

alcanzado asimismo por otra normativa específica.9.-Si bien la actuación de las agencias de viaje se encuentra, en principio,

regulada por la Ley 18.829 , teniendo en cuenta que la actora adquirió los servicios turísticos como destinataria final, el contrato

celebrado con la agencia de viajes queda comprendido por la legislación de defensa del consumidor.10.-Las normas que surgen de la

Ley nro. 18.829 deben ser integradas con las normas que protegen los derechos del consumidor (art. 42 , CN., Ley 24.240 y art.

1092 y ss., CCivCom.), que imponen a todos los proveedores deberes específicos en correlación con los derechos del consumidor a

la información, a la seguridad, a la protección de los intereses económicos y al trato digno, entre otros.11.-El hecho que nos

encontremos frente a una relación de consumo no libera a la actora de la carga de probar los extremos fundantes de su pretensión, en

tanto el principio reconocido en el art. 53 de la Ley 24.240 no implica una inversión de la carga de la prueba sino el deber de cada

parte de aportar al proceso todos los elementos probatorios que esté en mejores condiciones de acreditar.12.-La responsabilidad

solidaria prevista por el art. 40 de la Ley 24.240 permite que los consumidores puedan demandar a cualquier integrante de la cadena

de comercialización, lo que asegura la reparación del daño y, en definitiva, garantiza la protección de sus intereses
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económicos.13.-El sistema de responsabilidad solidaria se convierte, al tiempo, en un sistema de garantías; en primer lugar, le

asegura al usuario el cumplimiento de la obligación comprometida, dado que es virtualmente imposible que todos los integrantes de

la red solidaria [?] atraviesen simultáneamente momentos de flojera patrimonial. En segundo lugar, la solidaridad también garantiza

al producto por un hecho que es notorio en nuestros días y en nuestros hábitos de consumo. El consumidor sabe mucho menos del

producto que de la solvencia de quien lo produce. En otras palabras, su expectativa recae no en la calidad intrínseca del producto,

que generalmente desconoce, sino en el prestigio del fabricante o productor.14.-La responsabilidad objetiva libera al consumidor de

la carga de probar la causa del daño. En efecto, el afectado, que no conoce las condiciones de producción de los bienes, no está en

condiciones de probar la culpa o el dolo del dañador.15.-La responsabilidad objetiva procura nivelar la brecha cognoscitiva entre los

consumidores y productores. Por ello, el régimen de consumo protege a las víctimas a través de la responsabilidad objetiva donde el

factor de atribución reside en el riesgo creado, la garantía, el deber de seguridad y la equidad.16.-El fundamento de la

responsabilidad reside en la obligación de seguridad prometida o debida al consumidor o en la razonablemente esperada respecto a

la inocuidad del producto o servicio. El deber de seguridad es impuesto a todos los integrantes de la cadena de comercialización

porque introducir una cosa riesgosa en el mercado, y lucrar con su comercialización, constituye fundamento suficiente para que se

active la obligación de reparar eventuales daños que esas cosas ocasionen.17.-Los sujetos que participan de la cadena de

comercialización están en mejores condiciones de asegurar que el uso apropiado de una cosa no ocasionará un daño o, en todo caso,

de soportar los costos derivados de los daños ocasionados por el uso regular el producto. Se trata de una obligación de garantía

implícita. A la vez, la responsabilidad objetiva busca proteger la confianza y la expectativa que los consumidores depositan en las

cosas que se encuentran en el mercado y, en particular, en quienes la producen.18.-La agencia de viajes demandada no puede cargar

con una obligación de seguridad sobre ese servicio que es ajeno a su accionar y, por ende, no puede ser responsable del

incumplimiento de ese deber, toda vez que aquella no tenía la posibilidad de adoptar medidas razonables para evitar que se produzca

un perjuicio o disminuir su magnitud.N.R.: Sumarios elaborados por Ricardo A. Nissen.Fallo:En Buenos Aires a los 26 días del mes

de junio de dos mil veinticuatro, reunidas las señoras Juezas de Cámara en Acuerdo, fue traído para conocer el expediente caratulado

«GOHRINGER, MARIA LAURA contra VIAJES FUTURO SRL sobre ORDINARIO» (expte. nro. 16002/2017), en los que, al

practicarse la desinsaculación que ordena el artículo 268 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, resultó que debía

votarse en el siguiente orden: Vocalía nro. 5, la nro. 6 y la nro. 4. Dado que la nro. 6 está actualmente vacante, intervendrán las

Doctoras María Guadalupe Vásquez y Matilde E. Ballerini (art. 109 RJN).Estudiados los autos la Cámara planteó la siguiente

cuestión a resolver:¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?La señora Jueza de Cámara María Guadalupe Vásquez dijo:I. La

sentencia apelada El señor Juez de Primera Instancia rechazó la demanda promovida por la señora María Laura Göhringer contra

Viajes Futuro SRL por los daños y perjuicios derivados del accidente sufrido por la actora en una actividad recreativa realizada

durante un viaje a Brasil (fs. 1325/1378).De forma preliminar, tuvo por acreditado en el expediente que la señora Göhringer contrató

para ella y su hijo menor de edad un paquete turístico con Viajes Futuro SRL que incluía: (i) pasajes ida y vuelta a Brasil con la

aerolínea TAM Linhas Aéreas; (ii) la estadía en el hotel Grand Palladium Imbassai Resort & Spa ubicado en el Estado de Bahía de

ese país, y (iii) el traslado desde y hacia el aeropuerto.Además, indicó que no se encuentra controvertido que la actora sufrió un

accidente el 17.02.2016 al caer desde una torre ubicada en el mencionado hotel donde funcionaba una actividad de tirolesa, cuyo

servicio era brindado por Estação Expedições Ecológicas LTDA.Señaló que la cuestión a resolver consiste en determinar si, a raíz de

los hechos del caso y en virtud del artículo 40 de la ley 24.240, es posible atribuirle responsabilidad a Viajes Futuro SRL por los

daños sufridos durante la actividad realizada.Tuvo por probado, a partir del memorándum de entendimiento entre UHT

Investimentos, Participações e Empreendimentos Hoteleiros LTDA -sociedad extranjera titular del mencionado hotel- y Estação

Expedições Ecológicas LTDA, que el servicio de tirolesa es prestado en las instalaciones del hotel a raíz de una concesión y que es

una prestación independiente y arancelada, que no integra el paquete propio de alojamiento contratado por la actora.Consideró que la

relación jurídica trabada entre la señora Göhringer y Viajes Futuro SRL se basa en un contrato de intermediación de viaje, en el que

la demandada, a cambio de una comisión, se compromete a procurar al viajero un paquete de viaje, sin asumir directamente su

prestación.Agregó que dicho contrato se rige por la Ley de Defensa del Consumidor.Analizó la responsabilidad de la agencia de

viajes en el marco del artículo 40 de la ley 24.240.Sostuvo que, en virtud de dicha normativa, la responsabilidad de Viajes Futuro

SRL debe ser rechazada, en tanto la responsabilidad objetiva y solidaria allí prevista tiene como límite los bienes y servicios en cuya

comercialización efectivamente intervino la agencia de viajes.Resaltó que existen dos cadenas distinguibles entre sí: (i) una

vinculada al contrato de hospedaje y alojamiento, que incluye a Viajes Futuro SRL como agente de viaje intermediario en la venta

del servicio all inclusive ofrecido por el hotel, pero limitado al hospedaje, y (ii) otra que involucra a dos entidades, Estação

Expedições Ecológicas LTDA como prestadora y promotora del servicio de tirolesa, y a UHT Investimentos como concesionaria.

Adujo que Viajes Futuro SRL es ajena a esta última cadena, puesto que no promocionó, prestó u organizó ese servicio, del que
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tampoco obtuvo beneficios.Remarcó que el efectivo alcance de la contratación con Viajes Futuro SRL se limitó a la presentación y

concreción de un paquete de servicios que combinaba alojamiento y traslados de manera de posibilitar la realización de un viaje.

Señaló que de la prueba producida en el expediente no surge que la obtención de actividades de turismo aventura hayan sido

encomendadas a la agencia por parte de la actora al contratar.Además, estimó que no hay una relación de causalidad entre el

accionar de la demandada y el daño efectivamente ocurrido, en tanto la causa del accidente sería un mal aseguramiento de la baranda

en un servicio de tirolesa ajeno a Viajes Futuro SRL.En consecuencia, hizo lugar a la excepción de falta de legitimación pasiva

interpuesta por Viajes Futuro SRL y rechazó la demanda incoada por la señora Göhringer.Asimismo, rechazó la pretensión de la

actora de condenar a Estação Expedições Ecológicas LTDA y a UHT Investimentos, citados como terceros por la demandada.

Consideró que el planteo deducido en el alegato es extemporáneo.Agregó que esas sociedades extranjeras no fueron citados al

proceso como demandados, sino que fueron notificados del mismo para hacer valer sus defensas, por lo que no puede tratárselos

aquí como rebeldes para considerar una posible condena en su contra.Finalmente, rechazó la sanción por temeridad y malicia

solicitada por Viajes Futuro SRL por tanto estimó que la demanda fue incoada a partir de una interpretación incorrecta del artículo

40 de la ley 24.240 que pudo llevar a la actora a creerse con derecho de reclamar.Impuso las costas a la actora vencida.II. Los

recursos La señora Göhringer recurrió la sentencia a fojas 1385 y expresó sus agravios a fojas 1400/1420, que fue contestado por

Viajes Futuro SRL a fojas 1422/1429.La señora Fiscal General de Cámara dictaminó a fojas 1448.La recurrente cuestionó que la

sentencia apelada considere que la contratación de un servicio arancelado brindado por otro prestador la desvincule de su relación de

consumo con el hotel y la agencia de viajes.Sostuvo que la empresa concesionaria de la tirolesa se incorpora a la cadena de

comercialización que componen los otros dos proveedores. Manifestó que el artículo 40 de la Ley de Defensa del Consumidor es

una excepción a los efectos relativos de los contratos, y alegó que existe conexidad contractual entre los distinto vínculos.Explicó

que se encuentra acreditado en el expediente que el servicio de tirolesa era promocionado y realizado dentro del hotel, por personas

que tenían vestimentas y cartelería que se vinculaba al hotel y que era cobrado por el mismo al finalizar la estadía.Manifestó que la

provisión del servicio de hospedaje intermediado por la demandada incluía el acceso a las instalaciones y servicios ofrecidos por el

hotel, sin distinción respecto a su carácter gratuito o arancelado. Sostuvo que Viajes Futuro SRL, en su carácter de agencia de viajes,

organizó el paquete turístico adquirido y, en consecuencia, no puede ser considerada una mera intermediaria.Agregó que ello se

encuentra reconocido por la propia demandada en su contestación de demanda.Asimismo, cuestionó que el anterior magistrado no

haya considerado que la agencia de viajes incumplió el deber de información al mantener oculto que el servicio de tirolesa que

ofrecía el hotel era proporcionado por un tercero concesionario. Resaltó que la demandada promocionó con folletos las distintas

actividades que se podían realizar en el hotel donde se hospedaban.Destacó el deber de seguridad que tienen los proveedores en el

marco del derecho del consumo, que es una obligación de resultado, objetiva y concurrente de todos los que participan en la cadena

de comercialización por el mero incumplimiento de este deber.Finalmente, se agravió de la imposición de costas a su parte.III. La

decisión En el presente caso, no se encuentra controvertido que la señora Göhringer contrató un paquete turístico para ella y su hijo

con Viajes Futuro SRL que incluía: (i) pasajes ida y vuelta a Brasil con la aerolínea TAM Linhas Aéreas; (ii) el alojamiento en el

hotel Grand Palladium Imbassai Resort & Spa ubicado en el Estado de Bahía de ese país, y (iii) el traslado desde y hacia el

aeropuerto a cargo de la sociedad Voyage, todo ello entre los días 12 y 20 de febrero de 2016.Tampoco que el día 17.02.2016,

cuando la actora concurrió con su hijo a una actividad de tirolesa, cayó desde una torre en altura al apoyarse en una baranda, lo que

le provocó diversas lesiones.En el recurso bajo estudio, la cuestión a resolver consiste en determinar si corresponde responsabilizar a

Viajes Futuro SRL por el accidente sufrido por la señora Göhringer durante su estadía en Brasil.1. A esos efectos, corresponde

destacar que la actuación de las agencias de viaje se encontraba -al momento de los hechos- regulada por la ley nro.18.829.El

artículo 1 estipula «[q]uedan sujetas a las disposiciones de esta Ley todas las personas físicas o jurídicas que desarrollen, en el

territorio nacional, con o sin fines de lucro, en forma permanente, transitoria o accidental, algunas de las siguientes actividades: a)

La intermediación en la reserva o locación de servicios en cualquier medio de transporte en el país o en el extranjero; b) La

intermediación en la contratación de servicios hoteleros en el país o en el extranjero; c) La organización de viajes de carácter

individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios propios de los denominados

viajes «a forfait», en el país o en el extranjero (.)».Por su parte, el artículo 14 del decreto 2182/72, reglamentario de la Ley de

Agencias de Viajes, establece «las agencias de viajes serán responsables por cualquier servicio que hayan comprometido ellas, sus

sucursales o sus corresponsales, siempre que no estén comprendidas en el párrafo siguiente. Quedan eximidas las agencias de toda

responsabilidad frente al usuario, no mediando culpa, dolo o negligencia de su parte, cuando sean intermediarias entre las empresas

de servicios y los mencionados usuarios, siempre y cuando tales empresas desarrollen sus actividades sujetas a un reglamento o

legislación aprobado por autoridad competente que establezca las modalidades de la contratación entre esas empresas y los

usuarios».Así, existe una diferencia de responsabilidad de las agencias según actúen como organizadoras de viajes o como meras
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intermediarias (CNCom, esta Sala, expte. nro. 18889/2016, «Fernández Noble, Julia Iris c/ Turismo Noche y Dia SRL y otro

s/sumarisimo», 30.11.2022; mi voto en expte. nro.24034/2018, «Ferreiro Rodríguez, Carlos Alberto y otro c/ Despegar.com.ar

s/ordinario», 22.03.2024; Sala D, «Lavia, Ernesto c/ Despegar.com.ar SA s/ ordinario», 11.06.2020). Por ello, es dirimente

determinar si Viajes Futuro SRL actuó como organizadora del viaje o como intermediaria entre los prestadores de los servicios

contratados y la actora.Por un lado, el contrato de organización de viajes ha sido caracterizado como aquel en el que «la agencia es

quien organiza y vende los ?paquetes turísticos' o ?viajes combinados' ya sea directamente a los clientes o bien a otras agencias de

viaje, obligándose en su propio nombre» (Weingarten, Celia y Ghersi, Carlos A., «Contrato de Turismo», Abeledo Perrot, Bs. As.,

2000, p. 72; «Fernández Noble, Julia Iris c/ Turismo Noche y Dia SRL y otro s/ sumarisimo» y «Ferreiro Rodríguez, Carlos Alberto

y otro c/ Despegar.com.ar s/ordinario», ya citados). Por eso «normalmente no se expresa el nombre de los empresarios que

efectivamente las realizan ni el precio que corresponde a cada una de ellas individualmente. (.) La voluntad de una de las partes, el

turista, no se fracciona dirigiéndose simultáneamente a negocios múltiples y heterogéneos (.) Por el contrario, existe un contrato

único que resulta de la combinación de diversos esquemas negociales (.)» (Kemelmajer de Carlucci, Aída, «El Contrato de

Turismo», Revista de Derecho Privado Comunitario, Contratos Modernos, 1993, págs. 115/117).El organizador no presta, en

general, directamente los servicios al turista, sino que a su vez contrata los servicios a otros prestadores o empresas turísticas. Esta

delegación de la ejecución del contrato en terceros «no es oponible al turista en caso de incumplimiento o cumplimento defectuoso

de quienes efectivamente prestan el servicio, pues es la agencia quien asume jurídicamente la obligación de prestar los servicios

comprometidos» (Weingarten, Celia y Ghersi, Carlos A., «Contrato de Turismo», ob.cit, p. 74 y 75). En este sentido, «la agencia

debe asegurar que el viaje se realice en la forma, tiempo y modalidades requeridas, con las combinaciones, conexiones, reservas,

etcétera, programadas.La responsabilidad que asumen se encuentra en estricta relación con las funciones y obligaciones asumidas»

(Weingarten, Celia y Ghersi, Carlos A., ob. cit., ídem).Por otro lado, la agencia actúa como intermediadora cuando «vende u ofrece

a la venta un viaje combinado por un organizador, o bien alguna de las prestaciones aisladas que permiten efectuar un viaje o una

estadía cualquiera. La intermediación presupone un contrato suscripto en nombre de otro en que la agencia actúa acercando y

poniendo en contacto a las partes». En estos casos la agencia no es responsable por los incumplimientos de los terceros con los que

contrata (Weingarten, Celia y Ghersi, Carlos A., ob. cit. p. 71).A mi modo de ver, del relato de los hechos realizado por ambas partes

y de la prueba rendida en el expediente surge que la demandada actuó como organizadora del viaje, y no como mera

intermediaria.Por un lado, en el presente caso, la actora no contrató con la demandada un servicio aislado sino un paquete turístico,

que incluye una combinación de los servicios esenciales para disfrutar de una estadía en Brasil.Por otro lado, la propia Viajes Futuro

SRL reconoce que le vendió a la actora un paquete turístico, y que «VIAJES FUTURO SRL realizó la elección del hotel donde se

alojó la actora y su hijo, así como de la compañía aérea que la transportó» (contestación de demanda, punto 9, p. 25 del

PDF).También informa en su escrito inicial que «es una empresa IATA, cuyo número de identificación IATA es 55-54760-1, lo cual

le permite emitir pasajes aéreos de distintas compañías, lo que realiza a través del sistema Amadeus» (p. 20 del PDF). Tal como

surge de los tickets electrónicos con el itinerario de vuelo de la actora, la agencia interviniente en la emisión fue «Eurovips» y los

mismos fueron emitidos bajo el IATA nro. 55-54760-1, perteneciente a la demandada (fs.39).De ello surge que la elección de los

diversos servicios que componen el paquete turístico estuvo a cargo de la agencia de viaje, y no de la actora.Asimismo, la accionada

reconoce que el paquete fue pagado en su totalidad por la actora a Viajes Futuro SRL (punto 14, p. 38 del PDF), lo que se corrobora

con los correos electrónicos acompañados a fojas 196 y 197 (págs. 251 y 253 del PDF) y con los comprobantes que constan como

documental a fojas 38 y 196, de donde se desprende que los pagos que realizaba la actora eran todos dirigidos a la demandada, no a

los terceros prestadores del servicio. Ello también surge de la factura nro. 0004-00024251 acompañada a fojas 34. En particular,

cabe tener presente que allí se realiza el cobro de un precio total -$ 35.425,22-, sin distinción de los servicios incluidos ni de los

prestadores.En este sentido, la existencia de un precio total, en vez de diversos discriminados por servicios, abonado a la agencia de

viaje corrobora la existencia de una organización a cargo de la demandada, en vez de una mera intermediación.Todo lo expuesto

permite tener por acreditado que, en el caso, Viajes Futuros SRL fue organizadora del viaje, y su responsabilidad debe ser

determinada de acuerdo con ese modo de actuación. De este modo, corresponde analizar su responsabilidad de acuerdo con las

disposiciones previstas en la Ley de Agencias de Viajes y su reglamentación para la actuación del organizador, junto con las

previsiones de la Ley de Defensa del Consumidor.En efecto, el artículo 3 de la ley nro. 24.240 dispone que «las disposiciones de esta

ley se integran con las normas generales y especiales aplicables a las relaciones de consumo (.) En caso de duda sobre la

interpretación de los principios que establece esta ley prevalecerá la más favorable al consumidor.Las relaciones de consumo se

rigen por el régimen establecido en esta ley y sus reglamentaciones sin perjuicio de que el proveedor, por la actividad que desarrolle,

esté alcanzado asimismo por otra normativa específica».Tal como postuló esta Sala en otros antecedentes, si bien la actuación de las

agencias de viaje se encuentra, en principio, regulada por la ley 18.829, teniendo en cuenta que la actora adquirió los servicios
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turísticos como destinataria final, el contrato celebrado con la agencia de viajes queda comprendido por la legislación de defensa del

consumidor (arts. 1 y 3, ley 24.240; CNCom, esta Sala, expte. nro. 32039/2018, «Esains Daniel Jacobo c/ Avantrip.com SRL y otro

s/ sumarísimo», 7.03.2022).De este modo, las normas que surgen de la ley nro. 18.829 deben ser integradas con las normas que

protegen los derechos del consumidor (art. 42, CN, ley 24.240 y art. 1092 y ss., CCCN), que imponen a todos los proveedores

deberes específicos en correlación con los derechos del consumidor a la información, a la seguridad, a la protección de los intereses

económicos y al trato digno, entre otros («Ferreiro Rodríguez, Carlos Alberto y otro c/ Despegar.com.ar s/ordinario», ya citado).2.

En ese marco, y analizando la responsabilidad de Viajes Futuro SRL en su carácter de organizadora del viaje, cabe tener presente

que las prestaciones comprendidas en el paquete turístico consistían en los pasajes aéreos a Brasil; la estadía en el hotel Grand

Palladium Imbassai Resort & Spa y el traslado desde y hacia el aeropuerto.De hecho, la actora no alega que el servicio de

entretenimiento de tirolesa haya sido contratado directamente a través de la agencia de viajes demandada.Asimismo, es relevante

que, según surge de la documental agregada al expediente, la actividad de tirolesa no forma parte de los servicios incluidos en la

estadía contratada a través de la demandada en el hotel.En particular, cabe destacar que del memorándum de entendimiento que

vinculó a UHT Investimentos -sociedad que explota el hotel Grand Palladium Imbassai Resort & Spa- y la prestadora del servicio de

tirolesa, Estação Expedições Ecológicas LTDA (fs. 593/601, p. 231 y siguientes del PDF) para el ofrecimiento de servicios de

turismo de aventura en las dependencias físicas del hotel surge que: (i) la contratación de los servicios ofrecidos por Estação

Expedições Ecológicas LTDA a los huéspedes del hotel no es obligatoria, siendo facultativo de los interesados la contratación

(punto 1); (ii) la prestación del servicio es independiente, no obligatoria y no exclusiva a los huéspedes (punto 2); (iii) la obligación

de mantenimiento y operación de los equipos es de la concesionaria (puntos 2 y punto 4, inciso v) y, finalmente, (iv) la actividad

tiene un precio separado al del hospedaje (punto 5) .Esto acredita que la actividad de tirolesa fue contratada por la actora en forma

independiente al paquete turístico comprado a Viaje Futuro SRL. En efecto, si bien ella fue adquirida durante la estadía, fue el

resultado de una decisión de consumo independiente de la actora. En forma consistente con ello, la señora Göhringer pagó un precio

autónomo por ese servicio de entretenimiento.De hecho, la actividad fue contratada con un tercero, Estação Expedições Ecológicas

LTDA, quien, de acuerdo con las pruebas producidas, no tiene ninguna relación contractual o societaria con Viaje Futuro SRL. A lo

sumo, puede entenderse que la mencionada sociedad extranjera tiene una vinculación, al menos contractual, con UHT

Investimentos.Sin embargo, esta última sociedad no fue demandada por la actora y llega firme a esta instancia el rechazo de la

sentencia apelada en relación a su condena en carácter de tercero.En el recurso bajo estudio, la recurrente arguye que Viajes Futuro

SRL ofreció y publicitó la actividad de tirolesa al promocionar el paquete contratado. Al respecto, cabe destacar, por un lado, que el

planteo resulta novedoso en esta instancia por no haber sido formulado en el escrito inicial (art. 277, CPCCN).Por otro, la actora no

ofreció ni produjo prueba sobre la supuesta vinculación de la demandada con el referido entretenimiento. No se soslaya que el

artículo 53 de la ley 24.240 dispone que los proveedores deberán aportar al proceso todos los elementos de prueba que obren en su

poder, conforme a las características del bien o servicio, prestando la colaboración necesaria para el esclarecimiento de la cuestión

debatida en el juicio. Sin embargo, el hecho que nos encontremos frente a una relación de consumo no libera a la actora de la carga

de probar los extremos fundantes de su pretensión, en tanto el principio reconocido en la norma citada no implica una inversión de la

carga de la prueba sino el deber de cada parte de aportar al proceso todos los elementos probatorios que esté en mejores condiciones

de acreditar (CNCom, esta Sala, expte. nro. 4978/2020, «Brizuela, Silvina Elizabeth c/ FCA SA de Ahorro para fines determinados

s/ordinario», 3.10.2023). En ese marco, no habiendo la señora Göhringer acompañado ningún elemento de prueba en tal sentido,

tampoco puede exigírsele a Viajes Futuro SRL acreditar la existencia de un hecho negativo, a saber, que no promocionó dicha

actividad.Menos aún la proveedora debe cargar con las consecuencias de no haber probado ese hecho, que no fue siquiera

introducido en la demanda.En virtud de todo lo expuesto, cabe concluir que la actividad de tirolesa en el marco de la cual la señora

Göhringer sufrió las lesiones es independiente a los servicios efectivamente contratados y organizados por Viajes Futuro SRL.3.

Más importante aún, tampoco puede responsabilizarse a Viajes Futuro SRL en virtud del artículo 40 de la ley 24.240 por los daños

derivados del accidente sufrido por la señora Göhringer durante su estadía en Brasil.En este marco, cabe recordar que el artículo 40

de la ley 24.240 dispone que «si el daño al consumidor resulta del vicio o riesgo de la cosa o de la prestación del servicio,

responderán el productor, el fabricante, el importador, el distribuidor, el proveedor, el vendedor y quien haya puesto su marca en la

cosa o servicio. El transportista responderá por los daños ocasionados a la cosa con motivo o en ocasión del servicio. La

responsabilidad es solidaria, sin perjuicio de las acciones de repetición que correspondan. Sólo se liberará total o parcialmente quien

demuestre que la causa del daño le ha sido ajena».Por un lado, la responsabilidad solidaria permite que los consumidores puedan

demandar a cualquier integrante de la cadena de comercialización, lo que asegura la reparación del daño y, en definitiva, garantiza la

protección de sus intereses económicos. Al respecto, la doctrina explica que «[d]e este modo, el sistema de responsabilidad solidaria

se convierte, al tiempo, en un sistema de garantías [.] En primer lugar, le asegura al usuario el cumplimiento de la obligación
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comprometida, dado que es virtualmente imposible que todos los integrantes de la red solidaria [.] atraviesen simultáneamente

momentos de flojera patrimonial. En segundo lugar, la solidaridad también garantiza al producto por un hecho que es notorio en

nuestros días y en nuestros hábitos de consumo.El consumidor sabe mucho menos del producto que de la solvencia de quien lo

produce. En otras palabras, su expectativa recae no en la calidad intrínseca del producto, que generalmente desconoce, sino en el

prestigio del fabricante o productor» (Shina, Fernando, E., «Daños al consumidor», Ed. Astrea, Buenos Aires, 2014, p. 116).Por otro

lado, la responsabilidad objetiva libera al consumidor de la carga de probar la causa del daño. En efecto, el afectado, que no conoce

las condiciones de producción de los bienes, no está en condiciones de probar la culpa o el dolo del dañador. La responsabilidad

objetiva procura nivelar la brecha cognoscitiva entre los consumidores y productores. Por ello, el régimen de consumo protege a las

víctimas a través de la responsabilidad objetiva donde el factor de atribución reside en el riesgo creado, la garantía, el deber de

seguridad y la equidad (CNCom, esta Sala, expte. nro. 5551/2014, «Brea, María Laura c/ López, Nestor y otros s/ordinario»,

1.08.2022).El fundamento de esta responsabilidad reside en la obligación de seguridad prometida o debida al consumidor o en la

razonablemente esperada respecto a la inocuidad del producto o servicio. El deber de seguridad es impuesto a todos los integrantes

de la cadena de comercialización porque «introducir una cosa riesgosa en el mercado, y lucrar con su comercialización, constituye

fundamento suficiente para que se active la obligación de reparar eventuales daños que esas cosas ocasionen» (Shina, ob. cit, p.

136). Los sujetos que participan de la cadena de comercialización están en mejores condiciones de asegurar que el uso apropiado de

una cosa no ocasionará un daño o, en todo caso, de soportar los costos derivados de los daños ocasionados por el uso regular el

producto. Se trata de una obligación de garantía implícita.A la vez, la responsabilidad objetiva busca proteger la confianza y la

expectativa que los consumidores depositan en las cosas que se encuentran en el mercado y, en particular, en quienes la producen

(«Brea, María Laura c/ López, Nestor y otros s/ordinario», ya citado).En el presente caso, el daño sufrido por la señora Göhringer es

el resultado de la realización del riesgo comprendido en la actividad de tirolesa comercializada y organizada por Estação Expedições

Ecológicas LTDA.Sin embargo, tal como resolvió el señor Juez de Primera Instancia, Viajes Futuro SRL no integró la cadena de

comercialización de esa actividad en los términos del artículo 40 de la ley 24.240.En efecto, de los hechos acreditados surge que no

creó, participó ni lucró con el riesgo introducido por la actividad en altura. Tal como fue desarrollado en el punto anterior, la

actividad de Viajes Futuro SRL se limitó a organizar los servicios de transporte y hospedaje de la actora y, por ende, participó de los

riesgos vinculados a esas actividades concretas. Por el contrario, la agencia de viajes no participó en la prestación y en la

comercialización de la actividad de tirolesa, que fue contratada en forma independiente por la actora. En consecuencia, tampoco

recibió un beneficio económico derivado de la realización de esa actividad. En suma, la realización de esa actividad quedó fuera de

su área de control.En consecuencia, la demandada no puede cargar con una obligación de seguridad sobre ese servicio que es ajeno a

su accionar y, por ende, no puede ser responsable del incumplimiento de ese deber. En otras palabras, Viajes Futuro SRL no se

encontraba en condiciones de asegurar que la realización de la actividad recreativa no ocasione un daño.En este sentido, no participó

en la elección del prestador ni tuvo a su alcance la posibilidad de supervisar la actividad («Brea, María Laura c/ López, Nestor y

otros s/ordinario», ya citado). En línea con ello, la demandada no tenía la posibilidad de adoptar medidas razonables para evitar que

se produzca un perjuicio o disminuir su magnitud (CNCom, esta Sala, expte. nro. 646/2016, «Spodo, Pablo Gustavo c/ Guido Guidi

SA y otro s/ordinario», 18.02.2022).Por último, y como ya fuera expresado en el punto anterior, no se encuentra acreditado que la

demandada haya puesto su nombre o promocionado el servicio, generando así en la consumidora una confianza o expectativa sobre

la seguridad de la actividad contratada (Spodo, Pablo Gustavo c/ Guido GuidiSA y otro s/ordinario», ya citado).Finalmente, respecto

al argumento de la actora sobre la conexidad contractual entre los vínculos con Estação Expedições Ecológicas LTDA y Viajes

Futuro SRL, más allá de lo novedoso del planteo por no haber sido invocado en su escrito inicial (art. 277, CPCCN), cabe tener

presente que no se da en el caso el supuesto previsto en el artículo 1073 del Código Civil y Comercial de la Nación en tanto los

contratos no se hallan vinculados entre sí por una finalidad económica común.Por todo lo expuesto, corresponde rechazar los

agravios de la señora Göhringer y, en consecuencia, confirmar la sentencia apelada en todos sus puntos.4. En cuanto a las costas, el

principio general en la materia es que la vencida debe pagar todos los gastos de la contraria, y que el juez puede eximir de ellos al

litigante vencido si encontrare mérito para ello, debiendo aplicar tal excepción restrictivamente (art.68, CPCCN).En atención a que

no media aquí circunstancia alguna cuya peculiaridad fáctica o jurídica conduzca a modificar el criterio objetivo de la derrota, y en

virtud del resultado del recurso, se confirman las costas de la anterior instancia y se imponen las de Alzada a la actora vencida.Todo

ello, sin perjuicio de la doctrina que emerge del fallo plenario dictado en este fuero, «Hambo, Débora Raquel c/ CMR Falabella SA

s/ sumarísimo» del 21.12.2021 y en consonancia con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Defensa del Consumidor.IV.

Conclusión Como consecuencia de todo lo expuesto, propongo al Acuerdo: (i) rechazar el recurso de apelación interpuesto por la

señora Göhringer y, en consecuencia, (ii) confirmar la sentencia apelada; (iii) con costas de Alzada a la actora vencida.He

concluido.Por análogas razones, la Dra. Matilde E. Ballerini adhiere a la solución del voto que antecede. Con lo que se terminó este
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Acuerdo que firmaron las señoras Juezas de Cámara.Oportunamente, incorpórese la foliatura correspondiente al Libro de Acuerdos

Comercial Sala B, al momento de agregar esta sentencia digital en soporte papel.ADRIANA MILOVICHSECRETARIA DE

CÁMARABueno s Aires, Por los fundamentos del acuerdo que precede, se resuelve: (i) rechazar el recurso de apelación interpuesto

por la señora Göhringer y, en consecuencia, (ii) confirmar la sentencia apelada; (iii) con costas de Alzada a la actora

vencida.Regístrese y notifíquese por Secretaría, conforme Acordadas nro. 31/11 y 38/13 CSJN y devuélvase. Oportunamente,

cúmplase con la publicación a la Dirección de Comunicación Pública de la CSJN, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Acordada

nro. 15/13 CSJN.MATILDE E. BALLERINIM. GUADALUPE VÁSQUEZ
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